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"Cuna lef Si[[ar"

RESoLUCTÓi'r DE GERE¡rCtA r\lUNrCrpAL N' 400-2C26.Gt\¡-t\¡DCC

C€ffo Colorádo, 24 de ju nio de 2026

vtsT0s:

- La Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 451-2020-GM-|\¡0CC de fecha 25 de setiembre del 2020, se aprueba el expedienle
lecnico del proyecto de inveÉ¡ón pública "Creación del servicio educal¡vo primario escolar¡zado de la LE. San Alfonso ¡,laria Ligoño en
la asoc¡ación urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero sector Xl, distrilo de Cer¡o Colorado, provincia de Arequipa, departamento
de Arequipa', con un presupuesto total ascendenie a Si 4'802,415.91 {cuatro millones ochocientos dos mil cualrocientos quince con
91/100 soles), con un plazo de ejecución de doscienlos diez (210) dias calendario, bajo la modalidad de adminisiración indirecta
(contrata),la Resolución de Gerencia Munic¡palN" 370-2024-G|!4-NIDCC se aprueba la actualización del expedienle técnico delproyecto
de inversión pública, el Conlrato N" 13-2025]VDCC suscrito enfe la lvunicipalidad Disfital de Ceffo Colorado y la empresa Arcen
Contralistas Generales S.A.C, la Resoiución de Gerencia l\,4unicipal N" 379-2025-G[¡-MDCC se aprueba el adicional de obra 01 con
deductivo vinculanle 01 , la Resolución de Gerencia lVuniciDal N' 062-2026,GM-[,4DCC se aorueba eladicionalde obra 02 con deducUvo
vinculante 02, la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 1 17-2026-GM-IVDCC se aprueba la reducción de la prestación de obra 01 la
Resolución de Gerencia lt¡unicipal N" 136'2026-G|\¡-MDCC se aprueba el adicional de obra 03 con deductivo vinculante 03, la

Reso¡ución de Gerenc¡a Municipal N'221-2026-Gli.,!-[¡DCC se aprueba el adicionalde obra 04 con deduclivo vinculante 04, elAsiento
271 del cuaderno de obra suscnto por el Residente de Obra, elAsienlo 344 del cuademo de obra suscíto por el Res¡dente de Obra, la

Carta N' 038-2026-SUP/CP N'02-2025 MDCC emitido por el Superv¡sor de Obra, la Carta N' 038-2026-ARCEN'S.A.C/G.G. emilido
porel Gerente Generalde la contratista, el Informe Tecnico N" 044-2026-JEF-SUP/CA elaborado por elSupervisor de Obra, el lnforme
N" 175-2026-[/IDCC-GOPI-SGEOPAI/C0/LMN[.1 suscrilo por la Coordinadora de Obras Públicas, el Infome N' 279-2026]VDCC-GOPI
SGEOPAI atendido por el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Indirecla, el Informe N" 136-2026-
IVDCC/G0PI/AECE/HATF emitido por el Abogado Especialista en Contralaciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e
lnfaesfuctura, el Informe N'145-2026-l\¡DCC/GPPR elaborado por el Gerente de Planifcación, Presupuesio y Racional¡zación, el

Informe Legal N" 021-2026-EL-SGALA-[¡DCC emilido por la Especialisla L€gal de la Sub Gerencia de Asunlos legales Adm¡nistrativos,

el Proveído N' 278-2026-GAJ-[¡DCC emilido por la Gerencia d€ Asesoria Jurídica, el l\y'emorándum l\¡ (Jllipla N'142-220412-624-2025-
G¡,4]VDCC suscrito por Gerencia Municipal, yi

CONSIDEMNOO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Polilica delPerú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

órganos de gobierno local qus gozan de autonomía politica, económic8 y adm¡nistral¡va en los asunlos de su competenc¡a;

Oue, el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de t!,lunicipalidades anota que la aulonomía que la Constilución
Polit¡ca del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administracióÍr, con suleción al ordenamientoiuridicoi

Que, el ¡umeral 344 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado determina que, tratándose de obras, las
preslaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por cienlo (15%) del monto lotal del contrato original, restándole los
presupuestos deductivos vinculados. Para talefeclo, los pagos cofiespondientes son aprobados porelTilularde la Enlidad;

Que, el numetal 157.3 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que en caso de
ad¡cionales cofiesponde que el contralista aumente de foma proporcional las garantias que hubiese olorgado, deb¡endo entregar la
actualización del valor de la garantia corespondiente en el plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la preslación adicional.
En caso de reducciones puede solicilar la disminuc¡ón en la misma proporción:

Que, el numeral 205.1 del artículo 205 del Reg amento d6 la Ley de Conkataciones del Estado establece que, sólo procede la

ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certifcación ds crédito presupuestario o previsión
presupuesial según las t6glas previstas en la normalividad del Sistema Nacional de Pfesupuesto Público y con la resoiución del Titulaf
de la Entidad o delservidor delsiguiente niveldedeclsión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus monlos,
restándole los presupueslos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monlo del confalo original;

Que, el numeral 205.2 delarticulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Eslado norma que la necesidad de

ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el confalisla, a través de su residente, o por el

inspector o supervisor, según conesponda. En un pla¿o máximo de cinco (5) dias contados a part¡r del dia siguiente de realizada la
anotac¡ón, el ¡nspeclor o supervisor, según coresponda, ralilica a la Entidad la anotación real¡zada, adjuntando un infoÍme técn¡co que

sustente su posición respecto a la nec€sidad de ejecutar la prastación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la
defciencia del exp€diente técnico de obra o del riesgo que lraya generado la necesidad de ejecular la prestación adicional;

Que, el num€ral 205.4 del a iculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esiado delinea que el conlfatista
presenta el expedienle técnico del adicional de obra, denfo de los quince (15) días siguienles a la anotación en el cuaderno de obra,
siempre que el insp€clor o sup€rylsor, según corfesponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional De sor el

caso, el inspectof o supervisor remite a la Entidad la conform¡dad sob€ el expediente técnico de obra formulado por el contratisla en €l
plazo de diez (10) dias d€ presentado sste ú|l¡mo;

,ffik
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Que, el numeral 205.6 del adiculo 205 del Reglamento de la Ley d€ Contrataciones del Estado estatuye que en el caso que el
nspector o supervisor emita la conform dad sobre el expedionte lécnico pres€nlado por ei contratista, la Entidad en un plazo d€ doce
(12)dias hábiles emile y notifica alconfatista la resoiución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia d6la eiecución de la
prestación adicionalde obfa. La demora de la Enlidad en emilir y notilcar esta resolución, puede sercausalde ampliación de plazo

Que, el numeral 205.7 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones regla que a efectos de aprobar la ejecución
deladicionalde obra la Entidad cuentacon elinfon¡ede viabilidad presupuestaly la opinión favorable sobre lasolución técnica propuesta

./ en el expedienle técnico presentado por el contratisla. Para emitir una op¡n¡ón técn¡ca sobre la solución técnica propuesta, la Entidad
solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad
responsable de la aorobación de los estudios emite la oDinión coresoondiente:

Que, elAnexo Único del Reglamento de la Ley de Contrataciones defne a la prestación adic¡onalde obra como aquella no
considerada en el expediente técnico de obra, ni en el confato original, cuya realización resulta ¡nd¡spensable y/o necesaria para dar
cumplimionto a la meta prevista de la obra pri0cipal y que da lugar a un p¡esupueslo adicion¿l;

Que, el numeral 6.4 del adiculo 6 de la Dircctiva N' 018-2020"CG/NORM contempla que las preslaciones adicionales de obra
se oiginan por: a) Defciencias en el expedienle técnicot b) Siluacion€s imprevisibles posteriores al pedeccionamiento del contrato; y,

-.-': -2018/0TN, indica que para la ejecución de preslaciones adicionales de obra es necesaío conlar con la certilicación de crédilo' I 
_ 
/' pres u puestario o previsión presupuestal y con la auto zación d6l funcionario compelenle, en este punto, es importante señalaf que el

' numeral 8.2 del arliculo I de la Ley, establece que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel de
decisión, la autorización de prestaciones adicionalss de obral

Que, la dependencia citada, en las opin¡ones 156-20'16/DlN y 036-2022/DTN, acola que, para determinar el porcentaje de
incidencia acumulado delcontrato, debe restarse el monto que generan las pÍeslaciones adicionales de obra y los presupueslos de

deductivos vinculados, en el que no se considera las reduccion€s de prestaciones contracluales, al s€r ésta una ligura d¡stinla al

deduclivo vinculante:

oue, con Resolución de Gerencia l,4unicipal N'451-2020-Glvl-l\¡DCC de lecha 25 de seliembr€ del 2020, se aprueba el

expediente lécnico del proyecto de inversión pública "Creación del servicio educativo primario escolarizado de la LE. San Alfonso María

Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Bustamanle y Rivero sector Xl, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa', con un presupueslo lotal ascendenle a Si 4'802,415.91 {cualro millones ochocientos dos mil cualroci€ntos
quince con 91/100 soles), con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) dias cale¡dario, bajo la modalidad de adminisltación
indirecla (contrata)i

Que, a lravés de la Resolución de Gerencia lv,lunicipal N" 370-2024-G[,4-[.4DCC de fecha 18 de octubre del 2024, se aptueba

la actualización del expedienle técnico del proyecto de inversión pública precilado por el monto ascendente a S/ I821,823.86 (nueve

millones ochocienlos veintiún mil och0clentos veintilrés con 86/1000 soles), con un pla¿o de ejecución de trescienlos (300) días

calendario, bajo la modalidad de adminislración indirecla (confata)l

oue, mediante Contrato N" 13-2025-MDCC de lecha 28 de abril del 2025, suscrito enlre la Municipalidad oistrital de Cero
Colorado y la empÍesa Arcen Conlralistas Generales S.A.C se delerminó, entre otros, que el monto conÍactual tolal es de S/
7'980,296.12 (siete millones novecientos ochenla mil doscientos noventa y seis con 121100 soles), s¡endo su plazo de eiecución de

trescientos (300) dias calendario;

Que, con Resolución de cerencia l¡unicipal N' 379-2025-Gir-[¡0CC de fecha 20 de agosto del 2025, se aprueba el adicional

de obra 01 con deductivo vinculante 01 de la obra antedicha, con un Dresupueslo ascendente a S/ 11,886.27 (once milochocienlos

ochenta y seis con 271100 soles), que representa una incidencia de 0 1489%, respecto al monto del cpntrato oñginal de ejecuclón de

obral

Que, a través de Resolución de Gerencia l.4unicipal N' 062-2026-GNI-|\¡DCC de fecha 30 de enero del 2026, ss aprueba el

adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obra antedicha, con un presupuesto ascendente a la suma de S/ 57,326.80
(cincuenla y siele miltrescientos veintiséis con 80/100 soles), q!€ represenla una incidencia de 0.71830/0, Iespeclo al monlo delcontfato

oiginalde ejecución de obra;

Que, medianle Resoluclón de cerencia lvlunicipal N' 117-2026-Glt¡-¡/DCC de fecha 25 de iebrero del 2026, se aprueba la

reducción de la prestación de obra 0'1 por el monto ascendenle a -S/ 10,711.66 (menos diez milsetecientos once con 66/100 soles), que

repÍesenta una ¡ncidencia de -0.1342%, respeclo al monto del confalo original de ejecución de obra;

A$$f
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"Cuna [e[SiíIar" Oue, con Resolución de Gerencia lvunicipal N" 136-2026-Gl\.,1-tvDCC de fecha 3 de maEo del 2026, se aDrueba et adicional
de obra 03 con deducl¡vo vinculanle 03 de la obra anledicha, con un presupuesto ascendente a S/ 9,171.09 (nueve mil ciento setenta y

Que, a través de Resolución de Gerencia Municipal N'221-2026-G[¡-[¡DCC d€ fecha 13 de abrit det 2026, se aDrueba el
adicional de obra 04 con deductivo vinculanle 04 de la obra antedicha, con un presupuesto ascendente a la suma de -S/ i2,056 06
(m9no3 doce milcincuenta y seis soles con 06/100), que represenla una incidencia de ¡.1510%, respeclo al monto del contralo ;rig¡n al

uno con 09/100 soles), que representa una incidencia de 0.1149%, respccto al monto delcontrato original de ejecución de obrai

ejecución de obrai

DEscRtpctóN ¡roNfo (s4 ¡NCIDENCIA SEGUN CONf RATO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 7'980,296.12 100.00%
ADICIONAL DE OBRAOl CON DEDUCTIVO VINCULANfE O1 11,896 27 0.1449%
ADICIONAL OE OBRA02 CON DEOUCT¡VO VINCULANTE 02 s7,326.80 o.71A3./o

REDUCC¡ON OE OBRÁ O1 -10,711.66 (') -o 13420/. l')
AolctoNAL DE oBRA 0o coN DEDUclvo vlNcuLAñT€ 03 9,171 09 o.1149%
ADICIONAL DE 08RA 04 CON DEDUCTIVO V¡NCULANTEIX -12,056.06 -0.1510
ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCfIVO VINCULANTE O5 21,360 28 o 26770/a
ADICIONAL DE OBRA 06 CON DEDUCTIVO VINCUI.ANTE 06 38,858 44 0.4869%

8',096,'131.2r 1.5857%

con un porcenlaje de incidencia de 0.48690/0 y una incidencia acumulada de 15857% respecto al monto totaldel conlral
obra a favor de la confalista Arcen Co¡tratistas Generales S.A.C:

Que' con Informe Técn¡co N' 044-2026-JEF-SUP/CA de fecha 22 de mayo del 2026, et Supervisor de Obra, tng Jorge Atberto
Escobedo F ofes 

' 
realizada la evaluación, precisa que el €xpediente cuenta con loi com ponenles necesarios para su apiobación e n tal

senlido, otorga confomidad del expediente técnico de ad¡cional de obra 06 con deductúo v¡nculante 06 por !l monto ascendenie a S/
38'858 44 (tteinta y ocho mil ochocienlos cincuenta y ocho con 441100 sol€s), con un porcenlaie do incidencia de 0,48690/0: asimismo,
acota que la presente os ocasionada por dellciencias en el expediente lécnico de obra, no atíbuibles al conlratisla:

oue' a través del Informe N' 175-2026-IVDCC-GOP|-SGEoPAI/CO¡-IVNlV de fecha 19 d€junio det 2026, ta Coordinadora de
Obras Públicas, Arq. Leslie Núñez l\rercado, realizada la revisión respectiva, otorga conformidad al éxpediente de adicional de obra 06
con deductivo vinculante 06 por el monto ascendente a Si 38,858.44 (treinta y ochó m¡t ochocientos c¡ncuenla y ocho con 44/j O0 sotes),
con. un. porcenlaie de incidencia de 0.48690/0 y un porcenlaje de incidencia acumulado de 1.58570/0 respeclo ál monlo totaldel contrato
originalde obra; asimismo, establece que elpresupuesto aprobado deladicionalde obra 06 asciende a la suma de S/ 62,189.73 lsesenla
y dos mil ciento ochenta y nueve con 73/100 soles), con un porceniaie de incidencia de 0.77930/0 respecto at monto confata¡o, y, el
presupueslo aprobado del deductivo vinculanle 06 ascisnde a -S/ 23,331.29 (menos veinlitrés miltrescienlos tfeinta y uno con 291100
soles)con un porcenlajede incidencia ds {.29240/0 respecto almonto confalado, eslableciendo que el monlo conlractúal del exDediente
técnico actualizado asclende a S/ 8'096,131.28 (ocho millones novenla y seis milciento tfeinta y uno con 28/100 sotes) acorde áldetalle
snur6ntel

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 362-2026-GM-MOCC de fecha 11 de junio det 2026, se aprueba el
ad¡cional de obra 05 con deduclivo vinculanle 05 de la obra precilada, con un presupueslo ascendenie a la suma de S/ i1,360.28
(veintiún mil fescieftos sesenta soles con 28/100), que represenla una incidencia de 0.2677% fespecto al monto de contralo original
de ejecución de obra

Que, con Asienlo 344 de fecha 27 de abril del2026 del cuademo de obra, el Residente de Obra, Arq. José Ctemente Satvador
del.Carpio Chávez' anota la necesidad de ejecular una prestación adicional, al advertir que la propuesta i;icialde redislribución del
ambiente de cocina no cumplia con la normaliva aplicable a las cocinas tipo C de ios locales educalivos; por lo que se elabofó un nuevo
anle.pPleclo que incorpora componentes y equipamiento complementarios, a fn de garantizar la funcionatidad y condiciones de
salubridad delambiente de cocina:

. I Que, a travás de la Carta N' 038-2026-SUP/CP N" 02-2025 NIDCC de fecha 30 de abrit del 2026, et Supervisor de Obra, Ing.
I 
' Jorge Albedo E scobedo F lores ratifica a la Enlidad la anotació0 realizada en el asiento 344 dsl cuaderno de obra, idju ntando el Informe

'' Tecn,c0 N' 031 -2026-J E F -SU P/CA sustentando su posición respecto a ta necesidad oe e)ecutar a prestación adicion;l 06 con deductivo

. _,. vinculanie 06i

Que, mediante Carla N' 038-2026-ARCEN S A C/G G. de fecha 12 de mayo del 2026, et Gerenle Generat de la contratista,
Ronald condori.ilamani, hace enfega del expedienle de adrcionat de obra 06 c¡n dóductivo vinculanre oo, at superviso, Je ooá, fira
su revisión evaluacón y trámlte correspondiente:

*..{'1":s-
Tg$ryni ¡q;.."\,o

Que, medianle Informe N" 279-2026,MDCC-Gopl,SGEopAt de fecha 19 de iunio del2026, et Sub cereñte de Eiecución de
obras Públicas por Adm in istración Indtrecta, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinado lo actuado, presta confomidad deládrctonalde
obra 06 con deductivo vinculante 06, por el monlo de Si 38,858 44 (treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho con 44i 100 solr¡¡L
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Municipalidad Distrir¿r /r '" ^^ñ rlforme No i36-2026-lvocc GoPíAECE/HATF de feona de 22 de junio d€t 2026, el Abogado Especiatista enC E"ll.-O- 99l"9.Fjn0io".t ton ilerrr¿o ¿" la Gerencia de obras Púbticas e Intraesrructura, Abg. Hans Albertratavera Fernández, es de ra opiniónLuttu uvt J¡rrqtb se apruebe et adicional de obra 06 con deductivo vinculanle 06, por el íronto de Si 3g g59.44 (feinla v ocho mil ochocientos
cincuenta y ocho con 44/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.48690/0 y una incidencia acumulada áe 1.5857% respecto al
montololal del contrato originalde obra, el cual no supera el 15% del monlo del contrato orioinall

oue, lravés del Inlorms lecnico N' 221-2026-GOPI-[¡DCC de fecha 22 de iunio del 2026, el Gerente de Obras púbticas e
ctlrr4l¡9. !uis Juan Sumaria Rojas, otorg a confo rmrdad aladicronalde obra 06 con ded uctivo vinculant€ 06 de la obra señalada

dispoñga la conlinuación de los fár¡ites mrespondienles.

1. ,.0u91m{flelniorme N" 4]4'2026-MDoC/GPPR de fecha 23 de junio del 2026, el Gerenle de Ptanifcación, presupuesto y
Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, brinda disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a S/ 3¿,g5g.44
(treinla y ocho mil ochociontos cincuonta y ocho con 441100 soles) a iln d6 alender io reqle oo;

. Que' de acuerdo a la revisión del expediente de prestac ón adicional de obm 06 y dedlctivo v¡nculante 06 de la obra puesta a
consideración, se ha verjficado que, el Residente de obra mediante anotación en el cuaderno de obra asienta la necesidad ¡e dicha
prestación adicionalde obra y deductivo vinculante, ta¡como consta, en el asienlo 344 delcuademo de obra, asimismo, el Superyisor

.ffi

':- de obra ratificó la necesidad del adicional y deduciivo con lnlome Técnico N'031-2026-JEF-SUPIC¡ en ése senti¿0, el contiatista

ls-enló :l e¡pedrente correspondrente, obteniendo la opinión favorable del Supervisor de Obra y del Sub Gerente de Ejecución de

^ scurnuraoa 0e l-co¡/%i el cual n0 supera el I5"/o del m0nt0 del contralo original, por lo que, se ha cumplido con el procedimiento
tstablecido en el articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado:

9 Sede Principalr Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que' de lo exami¡ado se evidencia que existen indicios que el ad¡cional de obra y deductivo vinculanle objelo de
pronunoamienlo s^e origrnan€n deficienc as y/u omisiones del expediente técnico de obra aprobado; por lo que, debe remitirse c;pia de
los acluados,a la Secretaria Técnica de apoyo a las autoridadss del procedimiento administrat¡vo disciplinario, a efeclo que deter;ine a
los resp0nsables y responsabilidades incumdas Dor éstos:

Que la Gercncia de Aseso.ia Juridica analizando el expediente técnico presenlado, deriva el Informe Legal N" 021-2026-
EL-SGALA'I!/DCC emitido por la Abg. Camila Pacheco Escob;r Especialisla Legat de la Sub Gerencia Oe 

-lsuntos 
telaLi

Administrativos' quien opina: SeAPRUEBE elAdicionalde obr¿ 06 de ia obra"creación d;tservicio educativo primado escola¡izado de ia LE.
San Allonso Maía Ligorio en la asociación urban¡zadora José Luis Buslamanle y Rivero sector Xl, distrito de Cero Colorado, provincia de
Arequipa, departamento de Arequipa', con código único de inveFión 2420105, por ét monto ascendente a S/ 62,139.73 (sesentay dbs mltciento
ochenta y nueve con 73/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.7793yo. Se APRUEBE el Deductivo Vi;culante b6 de la obra
'Creación d€l servicio educativo primario escolarizado de la LE. San Alfonso l\4aria Ligorio en ta asociación urbanizadora José Luis
Bustamante y Rivero seclor Xl, distrito d€ Cero Colorado, provincia de Arequipa, dep;rhmento de Arequipa', con codigo único de
inversión 2420105, por el monto ascendente a -S/ 23,331.29 (menos veintitrés mil trescientos treinta y uno con 29/1OO so-les) con un
porcenlaie de incjdencia de -0.2924%. Concluyendo, ESTABTECER que el resu¡tado obtenido entrá et Adicional de Obra 06 y el
Deductivo Vinculante 06 de la obra mencionada asciende a la suma total de S/ 38,858.44 (tre¡nta y ocho mil octrocienios cincuenia y
ocho con 44/100 soles), incluido lGV, que equivale a una incidencia de 0.4869% y un porcentaje de incidencia acumutado de 1 5857olo
respecto al m0nt0 del contrato original de ejecución de obra, al amparo del numeral 205.1 del articulo 20S del Reglamenlo de la Ley de
co¡lrataciones del Eslado. Dicho pronunciamienlo, obtiene conformidad por ta Gerencia de Asesoria ,Lurioica, mjoiante et pioveioó Ñ;
278-2026-GAJ-MDCC alestardesde eJpunto de vista tegalarregtado a Leyl

Que, basado en el pdncipio de confianza, esle despacho, no tiene como exigencia verifcar las luncio¡es d€ los funcionados, en
el exlremo delconlenido de los informes cilados, o determ¡nar si han cumplido o nden forma correcta, técnica y cabal, tales funciones,
l0 que podrla lÍaer como consecuencia que no quedarÍa lugaf para cumplir sus propias labores de cada área más aún que las funciones
de los funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos:

Que' los informes técñicos citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones sonclaras,
basados en cdterios lécnicos y especializados, los que resultan irefutables para este despacho, por tanto, sus informes tiene¡ un
suslenlo decisivo y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyent8, sin excepción
alguna Los criterios lécnicos, de ninguna forma nos pueden induclr al error, por tanlo, paÉ esle degpacho, se sustentan en la realidad
y responden a un análisis concienzudo y exacto:

Que, con ¡,¡emorándum [¡úllipleN'142-220412-624-2025-GM-MDCC indica que los informes lécnicos citados, son emilidos
por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en citerios lécnicos y especializados, los que
resultan irrefutables para este despacho, por lanlo, sus informes t¡enen un sustento decisivo, y, dada su áfta especial¡dad, y taies
despachos asumen la responsabil¡dad exclusiva y excluyenlo, sin excepción alguna, Los crilerios técnicos, de ningunafoma nos iueden
inducif al eror, portanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un anális¡s concienzudó y exacto;

- . . . gra' el numefal 42 del articu o primero del Oecreto de A caldia N' 004-2024-|\¡DCC desconcentra y delega en el Gerente
¡¡lunicipal la atribución de aprobar adicionales, reducciones y conforme a la Ley N" 30225 y su reglamentoi por lo que, compete a la
aul0ridad anles cilada emilir el acto adminislrativo corresDondientei
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"Cuna del S¡llar
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR, el Adicional de Obra 06 de la obra "Creación del servicio educativo primaío escolarizado
de la l.E. San Alfonso María Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Buslamanle y R¡vero sectorXl, d¡slíto de Cero Colorado,
prov ncia de Arequipa, departamenlo de Atequipa', con código único de inversión 2420105 por el monto asc€ndente a Si 62,189.73
(sesenla y dos milciento ochenia y nueve con 73/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.77930/0.

ARTÍCUL0 SEGUNDO. -APROBAR elDeductivo Vinculante 06 d6la obra "Creación detseNlcio oducativo primario escolarizado
de la LE. San Alfonso l\,'lar¡a Ligorio en la asociación urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero seclor Xl, distrilo de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", con código único de invers ón 2420105, por el monlo ascendenle a -S/ 23,331 29
(menos veintilres mil trescientos lreinta y uno con 29/100 soles) con un porcentaje de incidencia de -0.29240/0.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que et resulado obtenido enfe et Adicionat de Obra 06 y et Deductivo Vincutante 06 de
la obra mencionada asciende a la suma total de S/ 38,858.44 (treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho con 4411 00 soles), inclu ido
lGV, que equivale a una incidencia de 0.48690/0 y un porcentaje de incidencia acumulado de 1.5857% r€specto a monlo dei contrato
original de ejecución de obra, al smparo del numeral 205.1 del art¡culo 205 del Reglamenlo de la Ley de Confataciones del Estado,
conforme al subsiguiente detalle:

'ffi

ryt

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTRAf O
PRÉSUPUESfO CONTRACTUAL 7 980,296.12 100.00%
ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEOUCTIVO VINCULANfE O1 11,886.27 0.1489%
ADICIONAL OE OERA 02 CON OEDUCTIVO VINCULANfE 02 57,326.80 4.7183%
REOUCCION DE OBRA 01 -10,711.55 f) -0.1342% \.)
AOICIONAL DEOBRA03CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 s,171 09 0.1149va
ADICIONAL DE OBRA04 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 04 -f2,056 06 -0.1510
ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCÍIVO VINCULANTE 05 21,350.28 0.2677%
ADICIONAL DE OBRA 06 CON DEDUCfIVO VINCULANfE 06 38,858 44 0.4869%
TOTAL ¡TOOIFICACION DEL EXPEOIENTE CONTFATADO 8',096,13r.28' 1.5857%

REG/S7RESE, COMUN/QUESE Y CÚMPLASE

ARIICUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Sub Gorencia de Logistica y Abastecimientos r€quiera al conlratista ampliar et monto
de la garant¡a de liel cumplimiento, asi como la ampliac¡ón del plazo de las garanlias que hubiere otorgado, conforme a to estabtecido
en la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Eslado, asimismo, de ser el caso, realizar las adondas necesarias para la modiicación
del contrato de supervisión vinculado direclamente al confato princ¡pal de ejecución de obra.

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER a la Gerenciadeobfas Publicas proceda a femit¡r copia fedateada de los prjncipales eidóneos
acluados a la secretarja técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento adminislrativo disciplinar¡o, y a la Procuradur¡a pública
ll¡unicipal, a efecto que tales inslanc as procedan acorde con sus atribuciones.

ARTICUL0 SErro. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible er¡or o def€cto de cálcuto en tos informes técnicos det Adicional de
Obra 06 con deduclivo vinculante 06 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al error del desDacho de Gerencia
Municipal, siendo exc¡usivos responsables ¡os emitentes de los informes técnicos resD€ctivos.

ARTICULO SEPT¡MO. - DISPONER que a traves de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notmcar a la emDresa Arcen
Conlratistas Generales S,A.C, con la presente Resolución,

ARTICUL0 oCfAVo. - ENCARGAR a la Ofcina de fecnologías de la Información, la pubticación de la Dresente Resotución en
el Portal lnstitucional de la Página Web d€ la [¡unicipalidad Disfilalde Cerro Colorado.

9 Sede Principalr Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t central Telefoníca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


